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Referencia: 2022/00049198D
Procedimiento: BASES Y PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO
Asunto: CONVOCATORIA DE 1 PLAZA TÉCNICO DE RELACIONES LABORALES
Interesado:

Representante:
Sección de Recursos Humanos

ACTA

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE 
EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE RELACIONES LABORALES PARA EL AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA.

PROCESO SELECTIVO POR RESOLUCIÓN Nº 2022/6578 de fecha 11/11/ 2022.
TRIBUNAL CALIFICADOR POR RESOLUCIÓN Nº 2024/389 de fecha 18/01/2024.

PLAZA:  TÉCNICO DE RELACIONES LABORALES.

Por el presente, conforme consta en el acta octava, de fecha 09 de julio de 2024, 
del Tribunal Calificador designado para la convocatoria anteriormente 
mencionada; resuelta las alegaciones presentadas al listado provisional de 
calificaciones de la Fase de Concurso, publicado el 06/06/2024; resulta el 
siguiente LISTADO DEFINITIVO comprensivo con las CALIFICACIONES 
DEFINITIVAS DE LA FASE DE CONCURSO:

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL CONCURSO (Máximo 35 puntos).

DNI APELLIDOS Y NOMBRE FORM. EXPE. P.S.S. TOTAL
***7896** MUÑOZ TEJIDO, SILVIA PATRICIA 4,069 0 0 4,069
***2251** POLO ARLANDI, MÓNICA 14 8,315 0 22,315
***0791** SALAS GAMBERO, JOSEFA 14 0 0 14
***2008** TOMILLERO GONZÁLEZ, ESTEFANÍA 14 1,145 0 15,145

• FORM. = FORMACIÓN.
• EXPE. = EXPERIENCIA.
• P.S.S. = PROCESOS SELECTIVOS SUPERADOS.
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Contra las presentes calificaciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
mismo órgano que dictó el acto o ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Vº Bº El Presidente.                                                                El Secretario.    
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